
Huasco, 16 de junio de 2025 
 
Señora: 
Marie Claude Plumer Bodin 
Superintendenta 
Superintendencia del Medio Ambiente 
PRESENTE 
 

 
Ref.:  R.E. N°256/2025, de fecha 18 de febrero 

de 2025  
Mat:  Solicitud de ampliación de plazo 

 

De mi consideración:  

Marco Arróspide Rivera, en representación de Guacolda Energía SpA, ambos 
domiciliados en Isla Guacolda #100, comuna de Huasco, en relación con el requerimiento de 
información señalado en la Resolución Exenta N°256/2025, que ordena Medidas Urgentes y 
Transitorias, vengo en solicitar a usted una ampliación del plazo otorgado para la entrega de lo 
requerido en la parte Resolutiva, artículo PRIMERO numeral “4.” de la referida Resolución, que 
ordenó a mi representada a realizar un estudio de caracterización del medio marino circundante 
al Complejo Termoeléctrico Guacolda y en el entorno terrestre vinculado con el sistema de 
aducción. 

  
Nuestra solicitud se fundamenta en los retrasos de ejecución de campañas de terreno 

debido a condiciones oceanográficas y climáticas, afectando los tiempos requeridos por 
consultores y laboratorios para la entrega del requerido informe. Por lo anterior, solicitamos 
respetuosamente se conceda la ampliación del plazo para cumplir con lo solicitado en la 
Resolución Exenta 256/2025, por el tiempo máximo que en derecho corresponda. 

 
Agradeciendo de antemano su consideración y pronta respuesta, quedo atento a su 

confirmación y envío de la resolución respectiva a los siguientes correos electrónicos, en 
atención a lo dispuesto en el literal a) del artículo 30 de la Ley N°19.880: 

- Camilo Quiroga  (camilo.quiroga@eguacolda.cl) ; 

- Ingeborg Rutherford  (ingeborg.rutherford@eguacolda.cl) ; y 

- Víctor Henríquez  (victor.henriquez@eguacolda.cl) .  

 

Sin otro particular, y quedando a su disposición en caso de requerir cualquier 
antecedente adicional, saluda atentamente a Usted, 
 

 

Marco Arróspide Rivera 
Gerente General 

Guacolda Energía SpA 

Docusign Envelope ID: 58929222-A9DB-4F91-B5FB-C81DDD29E0D6
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